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V¡sto el Ofic¡o N" 626-OCAD-13 de fecha 26 de noviembre de 2014, del Jefe de la
Of¡c¡na Central de Admisión de la Un¡versidad Nacional de lngeniería;

CONSIDERANDO:

Que, el Reglamento del Concurso de Adm¡sión para Estudios de Antegrado tiene por
objeto establecer las normas y procedimientos del Concurso de Admisión para seguir
estud¡os de antegrado en la Universidad Nac¡onal de lngeniería;

Que, en la sesión extraordinar¡a del Consejo Un¡versilario N" 33 de fecha 04 de
diciembre de 2013, ante la propuesta formulada por la Of¡c¡na Central de Admis¡ón, y
las opiniones vertidas por los miembros del Consejo, se aprobó, el Reglamento de
Concurso de Admisión para Estudios de Antegrado de la Universidad Nac¡onal de
lngeniería;

De conform¡dad con el artículo 50, inciso a) del Estatuto de la Universidad Nacional de
lngeniería;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- Aprobar el Reglamento del Concurso de Admisión para Estudios de
Antegrado de la Universidad Nacional de lngeniería, el cual consta de lX Capítulos, 97
artículos, y 4 Dispos¡ciones Finales, cuyo texto forma parte integrante de la presente
Resolución.

Artículo 2o.- El presente Reglamento entrará en v¡gencia al día siguiente de su
publicación en "La Gaceta", órgano oficial de la Un¡vers¡dad Nacional de lngeniería-

Registrese, comuníquese y archívese

'¿"iI§ARAUJO
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

REGLAMENTo DEL coNcuRSo oe aoulslót¡
PARA ESTUDIOS DE ANTEGRADO

(Aprobado en Sesión Extraordinaria No 33 del 04112120131

BASE tEGAt

Constituyen base legal del presente Reglamento:

. La Ley Un¡vers¡tar¡a Ne 23733

. La Ley Ne 27444

. La Ley Ne 28036

. La Ley Ns 28164

. El Estatuto de la Universidad Nacional de lngeniería

capírulo r

DISPOSICIONES GENERALES

Del objeto del Reglamento

Art, 19 Es ob.ieto del presente Reglamento establecer las normas y proced¡m¡entos del Concurso de
Adm¡sión para seguir estudios de antegrado en la Universidad Nac¡onal de lngen¡ería.

Del Concurso de Admisión

Art.2e El Concurso de Admisión consiste en la evaluación de conocimientos, aptitudes, ¡ntereses

vocacionales y formac¡ón ¡ntegral de los postulantes.

Art. 3e El Concurso de Admis¡ón está a cargo de la Ofic¡na Central de Admisión. Se real¡za dos veces

al año, uno para cada semestre académico: Concurso de Admisión 1 y Concurso de

Admisión 2.

Art.4e La participación de un postulante en el Concurso de Admisión sign¡f¡ca la total aceptación y

sujeción al presente Reglamento y al Estatuto de la Univers¡dad.
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De la Comisión de Admisión

Art.5e El Concurso de Adm¡sión está d¡r¡gido por la Comisión de Admisión, ¡ntegrada por el Rector,

los V¡cerrectores, la comis¡ón superv¡sora, el Comité Consultivo conformado por los

exrectores y exjefes de Ia Of¡c¡na Central de Admisión, que estén en funciones y el Jefe de

la Of¡c¡na Central de Admisión, quien actúa como secretario.

Art.6e La Comisión de Admisión resolverá las situac¡ones no prev¡stas en el presente Reglamento,

dando cuenta al Consejo Univers¡tario.

De la Comisión Supervisora del Concurso de Adm¡sión

Art.7e La Comis¡ón Supervisora del Concurso de Admisión es la encargada de supervisar el

desarrollo de las act¡v¡dades del Concurso de Adm¡s¡ón respect¡vo y está conformada por

dos decanos y un alumno del terc¡o estud¡antil, des¡gnados por el Consejo Universitar¡o.

Art.8e La com¡s¡ón Superv¡sora in¡cia su funclón con el Pr¡mer Examen Parc¡al del cEPRE-UNl y
culmina al publicarse los resultados del Concurso de Admisión respectivo.

Art.9e Son atribuciones de la Comis¡ón Supervisora:

a) lnformar oportunamente a la Com¡s¡ón de Admisión sobre Ia marcha del proceso y de

cualquier irregular¡dad de quetome conocim¡ento durante el Concurso de Admisión.

b) Revisar los informes de las comisiones de vig¡lancia y coordinadores responsables de la

aplicación de Ias pruebas de todas las modalidades del Concurso de Adm¡sión y verificar

el cumplimiento de las direct¡vas aprobadas.

c) lnformar al Consejo Un¡versitario de sus adividades.

De la Oficina Central de Admisión

Art. loe La Of¡cina Central de Admisión (OCAD) es la encargada de plan¡ficar, organizar y ejecutar las

act¡v¡dades del Concurso de Admisión, aprobadas por el Conseio Un¡versitario y el Rector.

Del número de vacantes, cronograma de actividades y tarifas

Art, 11e El Consejo Univers¡tario, a propuesta de las Facultades y de acuerdo con el presupuesto y el

Plan Estratégico de la Un¡versidad, aprueba el nÚmero de vacantes para cada Concurso de

Adm¡s¡ón, no pudiendo modificarse este número después de su publicación.

Las vacantes por la modalidad "Extraord¡nario: T¡tulado o Graduado en la UNl", tienen

carácter supernumerario.

Reglamento del Concurso de paro estudios de anbgrodo
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Art. 12s El Consejo Un¡vers¡tario aprueba el cronograma de act¡v¡dades y las tarifas del Concurso de
Admisión.

Art. r.39 Los pagos realizados a favor de la Universidad por los conceptos establecidos en el
Concurso de Admisión, se realizan en las entidades finac¡eras que la Un¡versidad autor¡ce.
Estos pagos no serán reembolsados.

Del Prospecto de Admisión

Art. 14e El prospecto de adm¡sión será adquirido en la OCAD o en ¡os establecimientos autor¡zados.
La OCAD publicará en su página web el Reglamento del Concurso de Admisión y el
cronograma de activ¡dades.

De Ia Comisión de Postulantes

Art. 15e La Com¡sión de Postulantes designada por sorteo, está conformada por dos postulantes
titulares y un accesitario para cada prueba. Es Ia encargada de observar el proceso de
lectura ópt¡ca y calificación de las pruebas del Concurso de Admisión. Esta función es
obligator¡a e ¡rrenunciable para los que ¡ntegran la Com¡s¡ón.

Del ingreso

Art. 169 Para ¡ngresar en la Un¡versidad Nacional de ¡ngen¡ería, el postulante debe obtener una nota
final de ingreso igual o mayor a ONCE (11), en escala v¡gés¡mal, estar comprendido en el
orden de mér¡to de la modalidad y alcanzar vacante, de acuerdo con el proced¡m¡ento de
as¡gnac¡ón de vacantes.

El postulante a la especialidad de Arquitectura por cualquier modal¡dad, además, debe
obtener una nota ¡gual o mayor a ONCE (11) en el examen de aptitud vocacional y alcanzar
vacante, de acuerdo con el procedimiento de asignación de vacantes.

Art. 17e Los resultados de la calificación en cua¡quiera de las pruebas o exámenes del Concurso de
Admisión son inapelables.

De la prohib¡c¡ón, separac¡ón o inhabilitación de un postulante

Art. 18e No se admitirá como postulante a quien haya s¡do sanc¡onado por medida d¡sc¡plinaria en
alguna univers¡dad del país o del extranjero.

Art, 199 El postulante que atente contra el orden o el patrimonio de la UNl, que falte a la verdad en
la información registrada durante su inscripción o que participe en la comisión del delito de

Regla¡nento del Concürso ile poro esfildios de ontegrodo Págínd3
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suplantación o fraude, será separado del concurso de adm¡s¡ón o perderá la vacante de
ingreso obtenida y será inhabilitado definitivamente de postu,ar a la UN, en futuros
concursos de admisión, s¡n perjuicio de las acciones legales que pud¡eran corresponder.

Art.20e La Comisión de Admis¡ón em¡t¡rá la resoluc¡ón de separación o ¡nhabilitación de un
postulante dando cuenta de ello al Consejo Universitar¡o.

CAPíTULO II

DE LAS MODALIDADES DE ADMISIÓN

Art.219 Son modalidades de Admisión: Ordinario, Extraord¡nar¡o, lngreso D¡recto (lD) y Concurso

Nacional Escolar (CNE).

Arl.229 La modal¡dad concurso Nacional Escolar (cNE) solo se aplica en el Concurso de Admis¡ón 1.

De la modal¡dad Ord¡nario

Art.23e La modalidad "Ordinario" está dir¡g¡da a los postulantes que culminaron estudios de
educac¡ón secundaria en ¡nstituciones educat¡vas del paÍs o su equivalente en el extranjero.

De la modalidad Extraordinar¡o

Art.24e La modalidad "Extraordinario" está dirig¡da a los postulantes clasificados como:

a. Dos Pr¡meros Alumnos
Postulantes considerados como dos primeros alumnos en las ¡nstituciones educat¡vas

del paÍs, que hayan culm¡nado sus estudios secundarios dentro de los dos años

anteriores a la fecha del Concurso de Admisión.

b. Deport¡sta Calif¡€ado de Alto N¡vel

Deport¡stas que reúnan los requisitos que establece y certifica el lnst¡tuto Peruano del

Deporte según leyes específicas.

c. Diplomado con Bachillerato lnternacional

Quienes hayan obtenido los diplomas de Bachillerato Alemán, Francés o lnternac¡onal.

d. Víctima del Terrorismo
Egresados de educación secundaria o provenientes de otras univers¡dades del país,

calificados como víct¡mas de actos de terrorismo o hijos de víctimas del terror¡smo,

inscritos en el Registro Ún¡co de Víctimas de la Violencia ocurr¡da durante el período de

mayo de 1980 a noviembre de 2000 (Ley Ns 28592 y su Reglamento).

Reglo¡nento del Coñcurso de para esaidios de ontegrodo Póqino 4 t+ 2l
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e. Persona con D¡scapacidad

Egresados de educación secundar¡a o provenientes de otras un¡vers¡dades, calificados
como personas con discapacidad (Ley Ne 27050 Art. Ne 11), reg¡strados en el CONADIS.

f. Convenio Andrés Bello para in¡c¡ar estud¡os universitar¡os
Quienes prov¡enen de los Estados miembros de este conven¡o: Bol¡via, Colomb¡a, Chile,
Ecuador, España, Panamá y Venezuela, y deseen ¡n¡c¡ar estudios universitarios en la UNl.

g. Conven¡o Andrés Bello para cont¡nuar estud¡os un¡vers¡tar¡os
Quienes provienen de los Estados miembros de este convenio: Bol¡via, Colombia, Chi¡e,

Ecuador, España, Panamá y Venezuela, y deseen cont¡nuar estud¡os univers¡tar¡os en la
UN I.

h. Traslado Externo
Estud¡antes de otras un¡vers¡dades, del país o del extranjero, que deseen concluir sus
estudios en la UNl.

i. T¡tulados o Graduados en otra Un¡vers¡dad
Quienes hayan obtenido, en el país o en el extran.¡ero, grados o títulos universitarios,

j. Titulados o Graduados en la UNI

Quienes hayan obten¡do en la UNI el grado de bachiller o título profesional y desean
estudiar otra especialidad ingresan d¡rectamente sin rendir examen.

k. Conven¡o D¡plomát¡co e Hijo o Cónyuge de D¡plomático
Egresados de educac¡ón secundaria o provenientes de otras universidades, consíderados
en convenios diplomát¡cos, h¡jos o cónyuges de dlplomáticos extranjeros acred¡tados en
el Perú e h¡jos o cónyuges de d¡plomát¡cos peruanos que retornan al país al término de
su m¡s¡ón y deseen ¡n¡c¡ar o cont¡nuar estudios un¡versitarios. Los postulantes por esta
modalidad ingresan directamente s¡n rend¡r examen.

De la modalided lngreso Directo

Art.25e La modalidad "lngreso Directo (lD)" está dirigida a los alumnos del Centro Preun¡vers¡tar¡o

CEPRE-UNl, matriculados en el ciclo preun¡vers¡tar¡o correspond¡ente, que reúnan los

requisitos establecidos.

Art.26e El número de vacantes establecidas para la modalidad (lD) es el 30% del total de vacantes

ofrecidas por las Facultades para egresados de secundaria, considerando a las modalidades

Ordinar¡o, lngreso Directo y Dos Primeros Alumnos.

Art.27e Los postulantes que no obtuvieran vacante por la modalidad (lD) serán considerados,

automáticamente, en la modalidad ordinar¡o o Dos primeros alumnos.
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De la modalidad Concurso Nacional Escolar (CNE)

Art.28e La modalidad "Concurso Nac¡onal Escolar" está dirigido a estud¡antes que estén cursando el

qu¡nto año de secundaria de Educación Bás¡ca Regular o Educación Bás¡ca Alternat¡va en

instituc¡ones educat¡vas, públicas o privadas, de todas las regiones del país.

Art.29e La UNI ofrece para esta modalidad, ciento cincuenta (150) vacantes supernumerar¡as, que

serán cub¡ertas en orden de mérito y pr¡or¡dad, de acuerdo con la siguiente d¡str¡buc¡ón:

1. C¡ncuenta (50) para Lima Metropol¡tana y el Callao.

2. Cien (100) para las demás regiones del paÍs incluyendo L¡ma provinc¡as.

Art.309 El examen consta de dos etapas: Pr¡mera etapa y Segunda etapa.

Art.31e La primera etapa consiste en una prueba que se aplica en forma s¡multánea en las sedes
que la UNI autorice, en fecha anterior al Concurso de Adm¡sión 1, para la cual el estudiante
se inscr¡b¡rá vía lnternet, adjuntando los s¡gu¡entes documentos en formato d¡gital:

- constancia que acredite ser estud¡ante del quinto año de secundaria de Educación

Bás¡ca Regular.

- Documento Nacional de ldentidad (DNl).

- Recibo por derecho de ¡nscripción para la primera etapa.

Art.32e Los estud¡antes que en la primera etapa obtengan nota igual o mayor a ONCE (11) en escala

v¡ges¡mal, serán declarados APTos para pasar a la segunda etapa.

Art.339 En la segunda etapa, los postulantes rendirán las pruebas del Examen de Adm¡sión General

en las fechas señaladas en el cronograma de act¡v¡dades del Concurso de Admisión 1y su

nota final en este examen debe ser igual o superior a ONCE (11) para mantener su opción

de ¡ngreso.

Art,34s Los postulantes por esta modalidad tienen dos pos¡b¡l¡dades de ¡ngreso en la UNI:

- Según su orden de mérito y prioridad.

En caso de no alcanzar vacante por la modalidad CNE, serán considerados según su

orden de mérito en el procedimiento de asiSnac¡on de vacantes, tomando en cuenta

sólo la nota f¡nal obten¡da en el Examen de Adm¡sión General de Ia Modalidad Ordinario

o Extraord¡nar¡o (Dos primeros Alumnos).
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CAPITULO III

DE LA INSCRIPCIÓN

De los postulantes

Art.359 Serán considerados postu¡antes en el Concurso de Admisión a la UNI quienes cumplan con
los siguientes requ¡sitos:

Haber culminado los estud¡os secundarios (de Educación Básica Regular [EBR] o de
Educac¡ón Bás¡ca Alternat¡va [EBA]) en el paÍs o su equivalente en el extranjero y
deseen iniciar o continuar estud¡os un¡versitar¡os o, qu¡enes, habiendo culminado
estud¡os un¡versitarios en la UNI o en otra un¡versidad, deseen estudiar otra carrera
profes¡onal.

Haber adquirido el "Prospecto de Admisión", que cont¡ene, el Reglamento del Concurso
de Admisión, la Guía de lnscr¡pción, el Catálogo de los estudios de Antegrado y el
Solucionario del Examen de Adm¡sión anterior.

Haber realizado el pago por el concepto de lnscripción, en la modalidad que le
corresponda, según las tarifas del Concurso de Admisión.

Haber realizado su ¡nscripción vía lnternet.

Haber abonado, además, el monto establec¡do para rendir la Prueba de Aptitud
Vocac¡onal, para el caso de los postulantes a la espec¡al¡dad de Arqu¡tectura.

Del proceso de inscripción

Art. 36e La inscr¡pc¡ón al Concurso de Adm¡sión se real¡za por Modal¡dad y por especialidades.

Art.379 Los postulantes de la modalidad lngreso Directo, deben formalizar su ¡nscripción al

Concurso de Adm¡s¡ón en fecha anter¡or al Primer Examen Parcial del CEPRE - UNl.

Art.38e Al inscribirse, los postulantes de las modalidades Ordinario, Dos primeros alumnos, lngreso

D¡recto y Concurso Nacional Escolar segunda etapa, podrán elegir en orden de prior¡dad,

hasta 5 de las 28 especialidades que ofrece la UNl. Si una de las especialidades eleg¡das es

Arqu¡tectura, deberán consignarla como la pr¡mera prioridad.

3.

4.

5.

concu,i§o ¡le Admísión paro esqrdios de antegrodo
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Reglamento
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Art.39e La ¡nscripc¡ón al concurso de Adm¡sión se realiza por lnternet en la pág¡na web
www.admision.un¡.edu.pe, según er procedimiento señarado en la Guío de ¡nscr¡pc¡ón y de
acuerdo al calendarjo de ¡nscripción. El postulante deberá adiuntar, en formato digital JpG
los siguientes documentos:

1. Cert¡ficado de estudios de educación secundaria.

2. Documento Nac¡onal de Identidad (DNl), por ambas caras.

3. comprobante de pago por derecho de inscripción, emit¡do por ra ent¡dad bancar¡a
correspondiente.

4. Fotografía actuar del postulante, ToMADA EN EsruDro ForocRÁFrco, con fondo
blanco, sin Ientes n¡ prendas en la cabeza,

5. Otros documentos adicionales para la modalidad Extraordinario.

El sistema de ¡nscripc¡ón solic¡tará al postulante adjuntar las imágenes de los documentos
requeridos. No se procesará la inscripción de ningún postulante s¡n cumpl¡r todos los
requisitos, ni se reemborsará ros pagos rearizados, bajo responsabiridad der propio
postulante.

Art.40e Luego de cumplir lo establecido en el artículo anterior, el postulante deberá recoger su
carné de Postulante en las fechas prev¡stas del concurso de Admisión, prev¡a entrega a la
ocAD de su F¡cha de ¡nscripción del postulante, en la que colocará su firma y huella dig¡tal,
delante del docente que lo atienda.

Art.41e El Carné de Postulante es el único documento de ¡dent¡ficación del postulante durante el
Concurso de Adm¡sión.

De los documentos adicionales a presentar por la modalidad Extraord¡nario

Art.429 Los postulantes por la modalidad Extraord¡nario (excepto los T¡tulados o graduados en la
UNI y Convenio diplomático e hijo o cónyuge de diplomático, qu¡enes deberán entregar
los documentos orig¡nales), ad.iuntarán además, en formato dig¡tal JpG, los siguientes
documentos:

a, Dos primeros alumnos

1. Acta que acred¡te haber obtenido uno de los dos primeros puestos en sus estudios
secundarios de Educac¡ón Bás¡ca Regular o Educación Básica Alternativa, firmada por
el director del plantel, sellada y visada por la unidad de gestión educativa (UGEL)

competente.
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2. certificado de estudios con er cuadro de orden de mérito en ra parte posterior,
firmado y sellado por er d¡rector der pranter, selado y visado por ra unidad de gestión
educat¡va competente (UGEL).

b. Deport¡sta Cal¡f¡cado de Alto Nivel

L. Carta u Of¡cio de presentac¡ón de deport¡stas calif¡cados de alto nivel para su
¡ncorporac¡ón a univers¡dades, expedido por el lpD con ant¡güedad no mayor de un
año, presentando ar sor¡citante, cuya participac¡ón deportiva haya ocurrido dentro de
los tres últimos años (D.S. Ns O1O-2009_ED TUpA/tpD, proced¡miento No .19), y

2. Carta de comprom¡so con firma legal¡zada notarialmente, de participar
obligatoriamente, representando a la UNI, en las competenc¡as deport¡vas en las que
ella ¡ntervenga.

c. D¡plomado con Bachillerato lnternac¡onal

1. Diploma de bachillerato, y

2. Cert¡f¡cado de estudios, en idioma español, que contenga las asignaturas de
matemát¡ca, física y química o biología (2 de estos cursos) y promedio ponderado
igual o mayor a once (j.1) o su equ¡valente en escala v¡gesimal.

d. T¡tulado o Graduado en otra universidad

1. Títu¡o profes¡onal o grado de bachiller,

2. Cert¡f¡cado de estudios universitaríos, y

3. Sílabos de las ¿signaturas aprobadas en la universidad de origen.

e. T¡tulado o Graduado en la UNI {presentar documentos en original)

1. copia certificada o fedateada del diploma de bachifler o der título profesional
confer¡do por l¿ UNl,

2. Cert¡ficado de estud¡os universitarios, y

3. sílabos de las asignaturas aprobadas en la uNr, sellados por Ia d¡rección de la escuela
profesional correspondiente.

f. Traslado Externo

1. Certif¡cado de estudios, que acred¡te haber aprobado dos o más semestres
académicos del plan de estudios o un mínimo de 36 créditos,
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2. Sílabos de las asignaturas aprobadas, por la universidad de or¡gen, y

3. Constancia de no haber sido sometido a sanc¡ón discipl¡naria en su universidad de
origen, expedida dentro de los seis (6) meses anter¡ores al momento de su
postulac¡ón.

g. Convenio Andrés Bello

1. Carné de extranjería o DNI (en el caso de peruanos que han estudiado en el
extranjero),

2. Cert¡ficado consular que ¡ndique su permanencia regular en el país (no necesar¡o en
el caso de peruanos que han estud¡ado en el extranjero),

3. Certificado de estudios secundarios del 1s al 5s año o su equivalente, refrendado por
el respectivo Consulado Peruano, en id¡oma castellano, con la Apostilla de La Haya
(para quienes deseen inic¡ar estud¡os universitar¡os), y

4. Cert¡ficado de estud¡os acompañado de los sílabos de las as¡gnaturas aprobadas,
sellados y visados por Ia univers¡dad de or¡gen (para quienes deseen continuar
estudios universitarios).

Víct¡ma del Terrorismo

Cert¡ficado de Acreditación, otorgado por el Consejo de Reparac¡ones - Registro
Único de Víctimas (Ley N-o 28592 y su Reglamento).

Persona con D¡scapacidad
Cert¡f¡cado médico expedido por un centro hosp¡talario del M¡nisterio de Salud, de
Defensa, del lnterior o del Seguro Social de Salud (ESSALUD), en el que se indique que
la persona t¡ene discapacidad.

Convenio Diplomático e Hi¡o o Cónyuge de Diplomático (presentar documentos en
original)

Convenio diplomático

1. Fotocop¡a del carné de extranjería,

2. Certificado de estudios un¡versitarios con Ias as¡gnaturas cursadas en la inst¡tución de

origen, acompañado de los sílabos respectivos,

4. Carta de presentac¡ón delfuncionar¡o con derecho, em¡tida por la embajada, y

h.
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5. Sol¡citud de exoneración del examen presentada por el funcionario con derecho o
tutor del postulante.

H¡jo o cónyuge de Diplomát¡co (presentar documentos en original)

1. Acreditar su condición de h¡jo o cónyuge del diplomático con derecho,

2. Cert¡f¡cado de estud¡os correspondiente, of¡c¡almente traducido. S¡ cont¡núa estud¡os
universitarios, deberá incluir los sílabos de las asignaturas aprobadas, sellados y
visados por la universidad de origen, y

3. Carta de presentación delfunc¡onario con derecho, emitida por la embajada.

CAPíTULO IV

DEL EXAMEN DE ADMISIÓN

De los tipos de Examen de Admisión

Art.43e Se aplicarán los s¡guientes t¡pos de Examen de Admis¡ón: General, Ingreso D¡recto,
Concurso Nacional Escolar (primera etapa), Traslado Externo y Titulado o Graduado en otra
Universidad.

Art.449 Las pruebas serán elaboradas en la víspera de su apl¡cación y se aplicarán ún¡camente en
las fechas y horas señaladas en el cronograma de actividades.

Del Examen de Admisión General

Art.459 El Examen de Admisión General se aplica a los postulantes de todas las modalidades,
excepto los de la modalidad lngreso D¡recto.

Art.45e EI Examen de Admisión General consta de tres pruebas, con los sigu¡entes punta.¡es:

1. Primera prueba:

Matemática

2. Segunda prueba:

Fís¡ca y Quím¡ca

UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

(P 1)

600 puntos

lP2l

500 puntos

del Concurso de Adñisión paro
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3, Tercera prueba:

Ciencias Sociales, Cultura 6eneral y Aptitud Académica

Puntaje total máximo: 1600 puntos, equivalente a ve¡nte (20) en escala vigesimal.

Art.479 Los postulantes a la especial¡dad de Arquitectura por cualquier modal¡dad, deben, además,
rendir la Prueba de Apt¡tud Vocacional, que forma parte de la nota f¡nal.

Art.48e las as¡gnaturas que se eva¡úa en el Examen de Adm¡sión Generalson:

- Matemática: Ar¡tmética, Álgebra, Geometría y Trigonometría.

- Fís¡ca y Química: Física, Química, Cienc¡a, Tecnología y Amb¡ente

- Apt¡tud Académica; Razon¿m¡ento matemático y Razonamiento verbal.

- ciencias soc¡ales y cultura General: comun¡cación, Lengua, Literatura, H¡storia del perú
y del Mundo, Geografía y Desarrollo Nacional, Economía, F¡losofía, Lóg¡ca, psico¡ogía,
lnglés y Actual¡dad.

Art.49s Para los postulantes de las modal¡dades Traslado Externo y Titulado o Graduado en otra
universidad, la prueba de Matemática comprenderá las s¡gu¡entes as¡gnaturas: cálculo
Diferencial, Cálculo tntegral, Matemática Básica ly Matemática Bás¡ca lt.

Del Examen de Admisión "lngreso Directo,,

Art' 50e El Examen de Admis¡ón lngreso D¡recto (lD), se aplica a los postulantes de la modal¡dad
lngreso Directo. Comprende s¡ete (7) pruebas Calif¡cadas, dos (2) Exámenes parciales y un
(1) Examen Final. En e¡ caso de los postulantes a Ia especial¡dad de Arquitectura, además,
deberán rendir una Prueba de Aptitud Vocacional en fecha anter¡or a la tercera prueba del
Examen de Admisión General.

Del Examen de Admisión "Concurso Nacional Escolar" primera etapa

Art.519 El Examen de Adm¡sión "Concurso Nacional Escolar" pr¡mera etapa, es una prueba que se
aplica a nivel nacional a los estudiantes del quinto año de secundaria, para seleccionar a los
postulantes aptos para rendir el Examen de Adm¡s¡ón General.

Art.529 Las asignaturas que se evalúa en la pr¡mera etapa son:

- Matemát¡ca: Ar¡tmét¡ca, Álgebra, Geometría y TrigonometrÍa.

- Fís¡ca y química: Física, Química, C¡encia, Tecnología y Amb¡ente.

- Apt¡tud Académica: Razonam¡ento matemático y Razonamiento verbal.

0rc. 20¡3

(P3)

500 puntos

Regloñento del Coñcurso de Adrnisión pora estudios de
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Ciencias Sociales y Cultura General: Comunicac¡ón, Lengua, Literatura, H¡storia del perú
y del Mundo, Geografía y Desarrollo Nac¡onal, Economia, Filosofía, Lógica, psicología,
lnglés y Actualidad.

CAPíTULO V

DE LA CALIFICACIÓN

De la calificación de las pruebas

Art.539 La calificación de cada prueba del concurso de Admisión se realiza en forma anónima y
automática, en hojas ópticas procesadas ¡nmed¡atamente después de su aplicación. La

Prueba de Aptitud Vocacional es de calif¡cación anón¡ma y sem¡automática.

Art.54e Las pruebas del Examen de Adm¡sión se califican en presencia de los integrantes de la
Com¡sión de Admisión, la Comisión Supervisora de Adm¡sión, el Secretario General y la
Comisión de Postulantes. La no asistenc¡a de la Comisión de postulantes no impide el
proceso de calificación.

Art.55e Las pruebas calificadas del Examen de Adm¡sión lngreso Directo, se califican en presencia
del Primer V¡cerrector y el D¡rector del CEPRE-UNf.

Art.56e Los exámenes parciales y final de Ia modalidad lngreso Directo (¡D), son calificados en
presenc¡a del Pr¡mer V¡cerrector, el Secretar¡o General y el Jefe de la OCAD, además, en la
cal¡ficac¡ón del Examen Fin¿1, ¡nterv¡enen los miembros de Ia Comisión de Admisión.

Art.57e 5e calificará con puntaje CERO UNO (01,000) al postulante que no haya marcado ninguna
respuesta y al que hubiera obtenido puntaje menor a uno (01,000).

Art.58e Se anulará y se calificará con Ia nota 0,0A (CERO A) la prueba del postulante en ¡os
s¡guientes casos: por copiar o intentar copiar, recibir o intentar recib¡r algún t¡po de ayuda
externa para la resolución de la prueba, poseer un equ¡po o aparato de comunicac¡ón,
alterar el orden o no acatar las ¡nstrucc¡ones ¡mpartidas durante el desarrollo de la prueba.

De la nota final

Art.59e La nota f¡nal que obtenga el postulante permite establecer el orden de mérito por
modalidad.

del Concurso de Admisíón para estudios^de
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Art.60e La Nota F¡nal (N) del postulante en e¡ Examen de Admis¡ón General será la sumator¡a de los
puntajes (Pr + P2 + P3) de las pruebas, convertida a escala vigesimal, de acuerdo con la
siguiente expresión:

N = (P1+ P2 + p3) x 20l1600

Art.61e La nota final (N¡) por la modalidad concurso Nac¡onal Escolar (cNE) se obt¡ene según la
s¡gu¡ente expres¡ón:

NE=0,5Nc+0,5N
Donde:

NE = Nota f¡nal de ingreso a la Universidad

Nc = Nota del Examen de Admisión CNE primera etapa

N = Nota del Examen de Adm¡sión General

Art.52e La Nota Final (NrD) del postulante de
especialidades {excepto Arquitectura) es
s¡gu¡ente expresión:

la modalidad lngreso D¡recto para todas las

el promed¡o ponderado de sus notas, según la

Nro = (S + 2Ep1 + 4Ep2+ 6EF) I 18

Donde:

5 = Suma de las 5 mejores notas de las 6 primeras pruebas calificadas, más la nota de
la séptima prueba).

EPr = P¡¡¡¡", 
"r"men 

parci¿l

EPz = 5sgua6. axamen parcial

EF = Examen final

La Nota F¡nal (N¡o) del postulante de la modalidad lngreso Directo a la especialidad de
Arqu¡tectura, se obt¡ene de acuerdo con ¡a siguiente expresión:

N¡o = 0,5 Nro + 0,5 Nvo

Donde:

NaD= Nota final del Concurso de Admisión para el postulante a Arqu¡tectura de la

modal¡dad lngreso D¡recto.

Nro = Nota final del postulante de la modalidad lngreso D¡recto.

Nvo = Nota del Examen de Apt¡tud Vocac¡onal de la modalidad lngreso Directo.



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

-A-r.¿r¿r" -%Z-ar*lJ{ 1 g o ?

I § 0tc. 20i3

Art.63e La Nota Final (Na) del postulante a la especial¡dad de Arquitectura para todas las
modalidades (excepto lngreso Directo) se obtiene de acuerdo con la siguiente expresión:

N¡ = 0,5 Nr + 0,5 Nv

Donde:

Na = Nota f¡nal del Concurso de Admisión para el postulante a Arqu¡tectura.

N1 = Nota final, definidos como N o NE respectivamente, según modalidad.

Nv = Nota del Examen de Aptitud Vocac¡onal.

Art.64e Todas las notas serán truncadas al milésimo.

Art.65e El cuadro general, en orden alfabét¡co, con las notas de cada una de las pruebas, se publica
en la página web www.admision.uni.edu.pe preferentemente el mismo día de su
aplicación.

CAPffutO VI

DE rA AstGNActóN oE VACANTES

De la as¡gnac¡ón de vacantes en general

Art.56e La asignación de vacantes se real¡za por modal¡dad y orden de mérito para Ia especialidad
de Arqu¡tectura. Para otras espec¡alidades, la asignación se realiza por modalidad, orden de
mér¡to y considerando inicialmente la primera y segunda pr¡oridades eleg¡das por los
postulantes.

Art.67e Si en la asignación de la última vacante de la modal¡dad se presentara empates en la nota,
se asignará vacante a todos ellos, creándose para tal efecto vacantes adicionales.

De la asignación de vacantes para la especialidad de arqu¡tectura

Art.68e Se asignará las vacantes según el cuadro de orden de mérito de los postulantes, por
modalidad de postulación y nota final Na o Nro, hasta cubrir el número de vacantes
ofrec¡das. Los que no alcanzaran vacante en esta espec¡alidad, harán uso de sus s¡gu¡entes

opc¡ones de ingreso, cons¡derando solo su nota N, Nro o NE, según modalidad, y entrarán en
el cuadro general de orden de mér¡to de su modalidad, para asignar vacantes en otras

especialidades.

Ad¡nis íón p o ra es tudryESradoReg loñento ¿le I Concurs o
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Art.699 Si el número de postulantes aprobados en la modalidad lngreso Directo no cubre el número
de vacantes d¡spon¡bles para esta especialidad, las vacantes no cub¡ertas pasarán a la

modalidad Ordinario.

De Ia asignac¡ón de vacantes para otras especialidades por cualquier modalidad

Art.709 Luego de asignar las vacantes a la especialidad de Arqu¡tectura, se elaborará un Cuadro
General de Orden de Mérito por modalidad, incluyendo a los postulantes que no
alcanzaron vacante para esa especialidad, qu¡enes partic¡parán tomando en considerac¡ón
solamente su nota N, Nro o NE y sus opciones, de la segunda en adelante.

Art.71e Con e¡ Cuadro de orden de Mérito General por modalidad, se asignará las vacantes según el

s¡guiente procedimiento:

1. 5e elabora el pr¡mer Cuadro de Mérito (CM1), con los postulantes en número ¡gual al de

vacantes habilitadas para la modalidad.

2. 5e realiza la primera as¡gnación, cons¡derando el orden de mér¡to del CM1, ten¡endo en

cuenta solo la primera y segunda pr¡or¡dades elegidas.

S¡ un postulante no alcanza vacante en su primera prioridad, se le as¡gna vacante en su

segunda prioridad. De no alcanzar vacante, se le considerará en el Cuadro de Mér¡to 2
(cM2).

3. De quedar vacantes disponibles y con los postulantes que no alcanzaron vacante en la
pr¡mera as¡gnación, se elabora en orden de mér¡to, el cuadro de Mér¡to 2 (cM2) y se

as¡gna vacante solo en la tercera prior¡dad elegida. De no alcanzar vacante uno o más

postulantes, se confeccionará el Cuadro de Mér¡to 3 (CM3).

4. El proced¡m¡ento anterior se repetirá para la cuarta y quinta pr¡or¡dad.

5. S¡ luego de la cuarta asignación aun quedaran vacantes d¡spon¡bles, estas serán

as¡gnadas de la s¡guiente manera:

a. 5e calculan las notas promedio obtenidas por los ingresantes de cada una de las

especialidades que aun tengan vacantes.

b. Las vacantes de la especialidad con mayor nota promedio, serán asi8nadas a los

postulantes con mejor orden de mérito, hasta completarlas.
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cepÍrulo v¡¡

DE LOS INGRESANÍES

De la Constancia de lngreso y entrega de documentos

Art.72e El ¡ngresante deberá entregar:

a) Los originales de los documentos que envió en formato dig¡tal al momento de real¡zar
su ¡nscripc¡ón, según su modalidad, además de los sigu¡entes documentos: part¡da de
nacim¡ento (excepto los ¡ngresantes por la modalidad T¡tulados o Graduados UNI),

recibo de pago por Proceso de ldent¡ficación y Examen Médico del lngresante. Luego,

recibirá su Constancia de lngreso, documento ¡ndispensable para matr¡cularse o
solic¡tar postergación de matrícula.

b) Un formato llenado con el(los) nombre(s), apellidos, email y dom¡cilio del padre
o apoderado.

Art.739 Los documentos deberán reunir los siguientes requ¡sitos:

a. Los nombres y apellidos en cada uno de los documentos deben coincidir, exactamente,
con los nombres y apellidos de la part¡da de nac¡m¡ento,

b. Los certificados de estudios deberán estar sellados por la Dirección y la Secretaría de la
Institución Educativa que los expide,

c. En los certificados de estud¡os, todos los cursos deberán aparecer con notas

aprobator¡as,

d. Las fotografías en los certificados deberán estar selladas por la inst¡tución educativa de
procedencia y,

e. No deberán presentar borrones, enmendaduras o modificaciones.

Art,749 Los ingresantes por la modalidad Titulados o Graduados en la UNI deberán presentar copia

certificada deltítulo profesional o del grado de bachiller.

De la condición de estudiante

Art.75s Adquiere la condición de estudiante de la Univers¡dad Nacional de lngenierÍa, quien haya

obtenido una vacante en el Concurso de Admisión, haya cumplido con los demás requ¡s¡tos

establecidos por la Univers¡dad y se haya matriculado.

del Concurso de anfegrado
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Art.76e Para matricularse, el ¡ngresante deberá presentar la Constanc¡a de lngreso y el cert¡f¡cado

expedido por el Departamento Médico de la Un¡vers¡dad.

Art,779 El ingresante podrá solicitar postergac¡ón de matrícula, sólo por el semestre académ¡co

inmediato al Concurso de Admisión en el que ingresó, en las fechas señaladas en el

cronograma de actividades.

De la pérdida del ingreso

Art,78e Pierde el derecho de ¡ngreso, quien:

1. No entregue todos los documentos or¡gínales (o copias cert¡ficadas, de ser el caso)

sol¡c¡tados, según modalidad, en el período de ldent¡ficac¡ón del lngresante y entrega

de constancias de ingreso.

2. Haya sido sancionado en aplicación del presente reglamento.

3. Renuncie a la vacante otorgada.

4. No se matricule en el semestre correspond¡ente o no sol¡cite postergac¡ón de matrícula

Y no se matr¡cule.

5. Haya cometido un acto ilÍc¡to en cualquier etapa del concurso de admisión,
com probado en fecha posterior.

6. No sol¡c¡te la convalidación de las mater¡as cursadas en su universidad de origen (solo

para el ingresante por la modalidad Titulado o Graduado en otra Universidad, Traslado

Externo y T¡tulado o Graduado en la UNI).

Las vacantes dejadas libres en aplicación del presente artículo, quedarán desiertas.

De la convalidación de asignaturas

Art.79e El ¡ngresante por la modalidad f¡tulado o Graduado en otra Un¡vers¡dad, Traslado Externo y

T¡tulado o Graduado en Ia UNl, deberá solic¡tar la convalidación de las asignaturas

aprobadas en su universidad de origen o en la UNl, luego de abonar los derechos

correspond¡entes,

Art.8O9 La conval¡dación es procedente cuando los ob.ietivos y contenidos de las asignaturas son

similares, no excede los 140 créditos y se realiza en las Escuelas Profesionales

correspond¡entes, antes de la matrícula, bajo Ios sigu¡entes criterios:

a) Titu¡ado o Graduado en otra universidad y Traslado Externo, no se reg¡stra cal¡ficación,

únicamente el término "Reconocido".

T¡tulado o Graduado en la UNl, conserva la m¡sma calificación.

Reglañento ilel Concurso de Ail¡nisión paro estudios



UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

-q-rr¿rá"" -A-*a"*S t/{ 1 I o ?

-g-,.. lo¡tc.zol¡
De los derechos de enseñanza

Art.81e Los Titulados o Graduados, en la UNI o en otra Universidad, deberán abonar los derechos
de enseñanza por crédito de las as¡gnaturas en que se inscriban, como condición previa
para su matrícula en el período académico correspondiente.

capÍuto vlt¡

DE LAS RENUNCIAS Y REASIGNACIONES DE VACANTES

De las renuncias y reasignaciones de vacantes en la modalidad lngreso D¡recto

Art.82e Si un ingresante desea renunc¡ar a la vacante asignada por la modalidad Ingreso Directo,
deberá hacerlo el primer día laborable posterior a la fecha del Examen Final del CEPRE-UNl

entre las th00 y las 16h00 en la Oficina de la D¡rección del CEPRE - UNl, en el formato
establec¡do para este fin, quedando apto para rendir el Examen de Admlsión General.

Art.83e Vencido el plazo señalado en el artículo anterior, se generará a los ingresantes un código
provisional como alumnos de la UNl.

Art.849 Las vacantes generadas por las renuncias señaladas, serán reasignadas respetando el orden
de mérito y prior¡dad de los postulantes. Si después de aplicar este cr¡terio aun quedaran

vacantes s¡n as¡gnar, estas serán asignadas según el procedimiento ind¡cado en el artículo
Tf inciso 5. En caso de empate, se as¡gnará la vacante al postulante que posea la mayor
nota de ¡ngreso en la Prueba de Selección al CEPRE - UNl.

Art.85e Si un ingresante desea renunciar a la vacante reas¡gnada, deberá hacerlo en la OCAD, el día
siguiente a la reas¡gnación entre las 09h00 y las 16h00, en el formato que se le sumin¡strará
para ello. Las vacantes renunc¡adas pasarán a la modalidad Ordinar¡o.

De la renuncia y reasignación a la vacante de ingreso en la modalidad ordinar¡o

Art,86s Quienes hayan ingresado en la Universidad Nacional de lngen¡ería por Concurso de
Admis¡ón, a excepción de los titulados o graduados en Ia UNl, no podrán volver a postular a

esta un¡vers¡dad, salvo renunc¡a escrita a su vacante, durante el período señalado en el

cronograma de act¡v¡dades del concurso de admisión o hasta la culminac¡ón del cuarto
período académ¡co desde que ingresaron y se matr¡cularon.
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Art.879 El ingresante que haya obtenido vacante en su pr¡mera prioridad y renuncie a ella, quedará

¡nhabilitado de postular en los dos Concursos de Admisión siguíentes.

Art,889 Quienes hayan obtenido vacante en una espec¡alidad no consignada en sus c¡nco
preferencias, tendrán opc¡ón a renunc¡ar a ella hasta las 16h00 del día lunes de la semana
sigu¡ente del Examen de Admisión, en Ia OCAD.

Art.899 Las vacantes generadas por las renuncias señaladas en el artículo anterior, se reasignarán a
los postulantes que cont¡nuen en el cuadro de mérito general ordinario respetando el
orden de mérito y prior¡dad de Ios postulantes. 5¡ después de aplicar este cr¡ter¡o aun
quedaran vacantes s¡n as¡gnar, estas serán as¡gnadas, según el proced¡miento ¡ndicado en
el artículo Tf inciso 5.

Art.90s Si luego de la reasignación de vacantes se produjeran renuncias a las vacantes reasignadas,
estas no volverán a reas¡gnarse y quedarán desiertas.

cnpíruro lx

DE LA REDUcctóN DE ros DEREcHoS oE l¡¡scRlpc¡ó¡¡

De las becas o semibecas

Art.919 La UNI otorgará semibecas o becas en el Concurso de Admisión, a aquellos postulantes
egresados de educación secundaria que hayan ten¡do buen rend¡m¡ento académico y se
encuentren en s¡tuación de insolvencia económica debidamente comprobada. La suma del
número de semibecas y becas no excederá el 10% del número total de postulantes.

Art.929 Las solic¡tudes de beca o semibeca se presentarán en la OCAD, en las fechas señaladas en el
cronograma de actividades.

De la Comisíón de Becas

Art.939 El Consejo Un¡vers¡tar¡o designa a la Com¡sión de Becas, ¡ntegrada por dos señores decanos
y un alumno del Tercio Estudiant¡l del Consejo Univers¡tario, encargada de estudiar las
sol¡citudes y otorgar las becas o semibecas.

Del derecho a la reducción

Art.94e Los húos de trabajadores de la Universidad Nacional delngeniería:
- Oocentes ord¡nar¡os,
- Docentes contratados con tres o más años de antigüedad,
- Trabajadores admin¡strativos nombrados,
- Trabajadores admin¡strativos contratados con tres o más años de antigüedad, y

Reglamento del Concurso de
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- Personal cesante con más de 20 años de serv¡cios,

tendránderechoalasiguienteredUcciónenlastar¡fasdelprocesodeadmisión:
a. Pr¡mera vez: 100%

b. Segunda vez: 50%

Art,959 El personal licenc¡ado por cumpl¡miento del servic¡o M¡litar y el personal en servic¡o M¡litar

en el Act¡vo, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley Ne 29248 - Ley del serv¡cio Militar en el

Activo (Art. Ne 54, inciso 14 de dicha ley), deb¡damente acreditados, t¡enen un descuento

del50%enelpagoporderechosdeinscr¡pciónalprocesodeadmisiónyenelprocesode
¡dent¡f¡cación y examen médico del ingresante'

Art.969 Los postulantes declarados aptos para la segunda etapa de la modalidad concurso Nacional

Escolar tendrán un descuento del 50% en la tar¡fa establec¡da como derecho de inscr¡pción

al Concurso de Adm¡s¡ón correspondiente'

Art.97e Los postulantes por la modalidad Extarordinario: Víctimas delTerror¡smo, están exentos del

pagodelatarifaestablecidaporconceptodelnscr¡pción(LeyNg2S5g2ysuReglamento).

PRIMERA:

SEGUNDA:

DISPOSICIONES FINALES

Los miembros de la comunidad un¡versitaria de la UNI vinculados a colegios

secundarios, academias de preparación o centros preunivers¡tarios, ¡nclu¡do el cEPRE -

UNl, están impediclos de participar en las act¡v¡dades relacionadas con el Concurso de

Admisión; as¡mismo, quienes tengan al8ún grado de parentesco con el postulante

dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo de af¡nidad: Padres e h¡jos,

hermanos entre sí, abuelos Y nietos, tíos y sobrinos d¡rectos, esposos, cuñados y

§uegros.

Cualqu¡er m¡embro de la comunidad un¡vers¡tar¡a de la UNI que partic¡para de alguna

acc¡ón que atente contra el normal desarrollo del proceso de admisión será

sanc¡onado con la anulación defin¡t¡va de su participación en cualquier act¡v¡dad del

Concurso de Admisión en marcha o s¡guientes, ¡ndepend¡entemente de las acciones

adm¡nistrat¡vas o legales a que hubiera lugar.

Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan al presente Reglamento.

El presente Reglamento entrará en vigenc¡a al día s¡Suiente de su publ¡cac¡ón en "La

Gaceta", órgano oficial de la Universidad Nacional de lngenierÍa.

TERCERA:

CUARTA:

Re g I o m e n to de I Concurso




